
Tras conocerse las primeras
acciones legales en contra del Es-
tado por los cambios a la legisla-
ción pesquera de Fracciona-
miento, una nueva empresa in-
terpuso una acción en contra del
fisco. Se trata de Blumar, ligada a
las familias Sarquis y Vinagre,
que ingresó una demanda en tri-
bunales locales, luego de calcu-
lar un perjuicio económico preli-
minar de unos US$ 216 millones.

La firma interpuso la medida
judicial ante el 29° Juzgado Civil
de Santiago, acusando un efecto
económico adverso para sus
operaciones a partir de la pro-
mulgación de la Ley de Fraccio-
namiento en 2025. La compañía
indicó que la normativa afectó el
“marco regulatorio establecido
en 2013 que fijaba condiciones
claras de operación y fracciona-
miento hasta, al menos, el año
2032, sin que existiera indemni-
zación por dicho cambio”. Dicha
legislación (N° 21.752) modificó
las cuotas de extracción vigen-
tes, rebajándolas para las com-
pañías industriales y, en con-
traste, aumentándolas para el
sector artesanal. 

La demanda de Blumar se su-
ma a las acciones por indemni-
zación de perjuicios presentadas
por Camanchaca a fines de ene-
ro. Esta última empresa estimó
un efecto cercano a US$ 100 mi-
llones por una merma de 33.000
toneladas de menores capturas
de jurel en 2026 y de otras
39.500 toneladas de menos re-
cursos de anchoveta en el norte
de Chile.

“Afectación
patrimonial grave”

A fines de marzo del año pasa-
do, Blumar y otras pesqueras
—Camanchaca, Landes y Food-
Corp— habían anunciado que se
encontraban analizando legal-
mente las implicancias que ten-
dría la modificación normativa
sobre la pesca industrial, bajo la
Ley de Fraccionamiento impul-
sada por el Ejecutivo. Dicha le-
gislación finalmente fue aproba-
da en el Congreso en junio, pese
a los cuestionamientos que le-
vantó en el sector privado.

A través de un comunicado,
Blumar señaló que decidió acu-
dir a la justicia ante el cambio al
marco regulatorio establecido
en 2013, escenario bajo el cual
“invirtió, generó empleo y desa-
rrolló actividad productiva en
regiones”. En este sentido, indi-

có que con esta acción legal bus-
ca “resguardar la seguridad jurí-
dica y proteger a trabajadores,
comunidades y accionistas”.

La compañía aseguró que el
cambio normativo a la legisla-
ción aprobada en 2013, que esta-
blecía las licencias definidas has-

ta 2032, implicó una “moderni-
zación relevante del sistema
pesquero nacional, donde el sec-
tor industrial, acogiéndose a un
marco regulatorio expresamen-
te establecido por el Estado, re-
nunció a autorizaciones indefi-
nidas, reemplazándolas por li-

cencias con vigencia y condicio-
n e s d e e x p l o t a c i ó n
determinadas (20 años), promo-
viendo un uso más sostenible,
estable y regulado de los recur-
sos, bajo reglas explícitas y cono-
cidas”. 

La firma pesquera enfatizó
que el marco regulatorio de 2013
“contemplaba reglas de fraccio-
namiento proyectadas hasta, al
menos, 2032, sobre cuya base se
adoptaron decisiones de inver-
sión, empleo y desarrollo regio-
nal sobre la base del estatuto al
cual se acogió conforme el régi-
men legislativamente aprobado,
que tuvo como antecedente di-
versas instancias convocadas
por el propio Estado”. 

No obstante, aseguró que la
nueva normativa “modifica el

Biobío, que es el recurso más
afectado por el nuevo fracciona-
miento”. Lo anterior afectaría su
proyecto de inversión en Coro-
nel por US$ 45 millones y la ge-
neración de 250 empleos. 

“Somos una empresa respon-
sable, seria y profesional. Debe-
mos proteger no solo los intere-
ses de nuestros accionistas, sino
que especialmente los de nues-
tros trabajadores y los de las co-
munidades donde operamos;
cuando se alteran unilateral-
mente reglas establecidas por
ley, el camino institucional es
ejercer las acciones que nuestro
ordenamiento contempla”, se-
ñalaron desde Blumar.

Consultada por la demanda,
la Subsecretaría de Pesca indicó
que “respecto de las demandas
de las empresas Camanchaca y
Blumar, solo se puede señalar
que al tratarse de un proceso ju-
dicial en curso, somos respetuo-
sos de la institucionalidad y nos
abstendremos de comentar su
viabilidad mientras no exista un
pronunciamiento de tribuna-
les”.

régimen establecido sin contem-
plar mecanismos de compensa-
ción, lo que configura una afec-
tación patrimonial grave, equi-
valente a una expropiación re-
g u l a t o r i a , l o q u e v u l n e r a
principios esenciales de seguri-
dad jurídica que el Estado debe
garantizar”.

Blumar señaló que los efectos
patrimoniales por la modifica-
ción normativa son “severos y
su evaluación ha sido encomen-
dada a profesionales expertos,
considerando variables como la
reducción anticipada de cuota,
la afectación sobre derechos ori-
ginalmente otorgados y nuevas
cargas económicas derivadas del
cambio normativo”. En ese con-
texto, dicho análisis considera
una estimación preliminar de un
perjuicio en torno a US$ 216 mi-
llones, lo que “ciertamente afec-
ta la sostenibilidad de la compa-
ñía y, obviamente, las proyec-
ciones de inversión futura”.

La compañía detalló que ree-
valúan su “plan de desarrollo en
torno al jurel destinado a consu-
mo humano en la Región del

Pesquera de Sarquis y Vinagre
demanda al Estado por fraccionamiento
y acusa impacto por US$ 216 millones

N. BIRCHMEIER RIVERA SE SUMA A LAS ACCIONES LEGALES PRESENTADAS POR CAMANCHACA A FINES DE ENERO:

La firma señala que los cambios al marco regulatorio establecido en 2013

afectarían su sostenibilidad y futuras inversiones. Desde Subpesca no

realizaron comentarios a la espera del pronunciamiento de los tribunales.

Blumar señala que su plan de desarrollo en torno al jurel en la Región del Biobío se vería afectado por la Ley de
Fraccionamiento. Lo anterior, impactaría inversiones de US$ 45 millones y 250 nuevos empleos en Coronel. 
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Rodrigo Sarquis, presidente de
Blumar.
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Gerardo Balbontín, CEO de Blu-
mar.
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Pese a que el inversionista
chino se retractó de vender el
21,9% de la propiedad que tiene
en SQM, un grupo de agentes
cree que la estrategia es otra.

A Tianqi se le acabó la pa-
ciencia. Luego de varios años
de derrotas judiciales en Chile,
finalmente “golpeó la mesa” y
anunció su intención de ven-
der parte de sus acciones de
SQM. Lo anterior tuvo “répli-
ca” en las bolsas de Santiago y
Nueva York y podrían conti-
nuar, advierten expertos.

Si bien Tianqi reeditó su co-
municación a la Bolsa de Hong
Kong y ahora dice que no ven-
derá toda su posición en SQM
(del 21,9% o US$ 4.800 millo-
nes), sino solo el 1,25% de las
acciones, para expertos es solo
una señal de que la salida total
de SQM ya está tomada.

Scotiabank ve el anuncio co-
mo negativo, dado que “en pri-
m e r l u g a r
creemos que
esto marca el
inicio de una
salida total
de Tianqi”.

“El merca-
do estaría internalizando un es-
cenario en el que Tianqi podría
sobrepasar el límite inicialmen-
te señalado de 3,5 millones de
acciones, incluso considerando
la eventual venta de la totalidad
de su participación”, dice BICE
Inversiones.

Y para un importante gestor
de acciones locales, “Tianqi va a

querer vender toda su posición
en SQM; el retractarse fue una es-
trategia para buscar interesados,
en donde las mineras grandes co-
mo Rio Tinto y otras ya han mos-
trado interés en el sector”.

El mercado cree que Tianqi
prepara una jugada “oculta”
respecto de su participación en
SQM. Para varios agentes, el
hecho de haberse retractado de
autorizar la venta total de sus
posiciones en la minera no me-
tálica se trata de un movimien-
to táctico para salir definitiva-
mente de la compañía.

Los optimistas

Por otro lado, en Credicorp
Capital creen que el anuncio de
Tianqi “no altera nuestra visión
fundamental de SQM, dado que
no tiene mayor impacto en las
operaciones de la empresa y,
por tanto, en sus fuentes de ge-
neración de valor”, dice Miguel
Leiva, vicepresidente de Rese-

arch de Renta
Var iab le en
Credicorp Ca-
pital.

“ E s p e r a -
m o s i n c r e -
mentos en los

precios de químicos del li-
tio”, sostiene José Hofer, par-
tner en SC-Insights. “Por lo
tanto, estimamos que lo me-
jor está por venir para los
precios del litio”.

“El fin del ruido corporativo
por la salida de Tianqi es un
factor positivo a largo plazo”,
dice Carlos Guayara, de Trii.

La jugada de Tianqi en
SQM que lee el mercado

MARCOS BARRIENTOS DÖRNER

POR VENTA DE PAQUETE ACCIONARIO:

El inversionista chino se retractó de vender el 21,9% de la propiedad
que tiene en SQM, la minera que explota litio en el salar de Atacama.
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No hay datos oficiales, pero diversas
encuestas privadas muestran que
febrero sigue siendo el mes preferido
para tomarse vacaciones en Chile. Las
playas del litoral central se llenan; los
ferris de Chiloé viajan repletos de autos
y buses que recorren las islas y sus
iglesias; la Carretera Austral se con-
gestiona con personas que, ojalá este
año, manejen a menor velocidad.

Las vacaciones no pasan en vano
para quienes las iniciamos con algunas
preguntas abiertas o nudos no resuel-
tos. Es un tiempo para relajarse, estar
en familia y con amigos, divagar, leer,
comer y —como dicen los italianos—
entregarse al dolce far niente, que es,
en sí mismo, una forma de estar. Y es
precisamente en ese espacio, en el
placer de la pausa, donde suelen apa-
recer buenas ideas. Hay muchas ma-
neras de alimentar la reflexión. En lo
personal, me gusta leer, tomar cursos
cortos y poner en práctica lo aprendi-
do. Nada solemne: pequeñas pruebas y
ejercicios que confirman que todavía
es posible seguir aprendiendo. Este
verano he vuelto a los libros de Richard
Thaler y Cass Sunstein, y también a los
de Daniel Kahneman.

Y por ahí llegué al concepto de
nudge —sin traducción y quizás lo
más cercano sea “empujón conduc-
tual”— que se basa en diseñar la
arquitectura de decisiones recono-
ciendo que elegimos con informa-
ción incompleta; somos sensibles al
contexto y tendemos a evitar el
esfuerzo cognitivo. Un ejemplo
sencillo, que aplico incluso en vaca-
ciones, es poner la fruta a la altura
de los ojos y dejar la comida menos
saludable más lejos, idealmente
fuera de la vista. Un nudge es eso:
una intervención suave que modifica

el contexto en el que decidimos, sin
prohibir opciones ni imponer incen-
tivos fuertes.

Mi reflexión estos días gira en
torno a los cuidados. ¿Cómo están las
personas cuidadas?, ¿dónde pueden
quedarse?, ¿cómo viven? Y, por otro
lado, ¿quién se preocupa de quienes
cuidan: de su salud mental, de su
tiempo personal, de su descanso?
Con el envejecimiento de la pobla-
ción, este tema ha ganado espacio y
seguirá ocupándolo en la conversa-
ción pública. El nudge es un concepto
que me ayuda a ordenar las opciones
que se abren frente a preguntas de la
corresponsabilidad en los cuidados.

¿Estamos promoviendo la correspon-
sabilidad como sociedad y desde las
organizaciones? ¿Somos conscientes de
que no es razonable que los cuidados
tengan un género culturalmente asigna-
do? ¿Cuánto de esto está realmente
incorporado en las políticas y en la
cultura organizacional, y cuánto podría
avanzar mediante pequeños nudges bien
diseñados? ¿Cuántas empresas, por
ejemplo, muestran una vez al año un
mensaje que diga: “En esta empresa, 7
de cada 10 padres usan su permiso
parental completo”? Es un dato simple
que cambia expectativas, sin moralizar.

O pensemos en algo aún más ope-
rativo: ¿cuántas organizaciones pre-
guntan en su formulario de ingreso
“¿Tienes personas a tu cargo?” y, si la
respuesta es sí, el sistema ofrece
automáticamente opciones de hora-
rios diferidos o hasta cuatro días de
trabajo remoto al mes? Eso abre la
conversación y propone alternativas.
En este caso, el nudge transforma la
flexibilidad en una regla operativa, no
en un favor personal. Y, poco a poco,
va cambiando comportamientos y
cultura.

En cuidados y género, el problema
no es que las personas no quieran
corresponsabilidad; es que el sistema
sigue empujando en la dirección
contraria. Un pequeño nudge, bien
pensado, puede aliviar la carga men-
tal mucho más que el gran discurso.

En eso estoy este verano: mirando
barcos pasar, gaviotas volar, toman-
do cursos y pensando en cómo la
corresponsabilidad puede empujarse
desde nuestras organizaciones.

Pensando en
vacaciones: nudges

MARÍA OLIVIA
RECART

ELEGIMOS CON
INFORMACIÓN

INCOMPLETA; SOMOS
SENSIBLES AL CONTEXTO Y

TENDEMOS A EVITAR EL
ESFUERZO COGNITIVO. 

Tras la presentación de una segunda demanda en contra del Estado
por los cambios que introdujo la Ley de Fraccionamiento, algunos
actores del sector comentan que es probable que se sumen nuevas
ofensivas legales relacionadas con esta materia. 
Si bien algunas firmas no han definido la fecha en que presentarán sus
acciones legales, señalan que ya se encuentran preparando sus deman-
das por la afectación a derechos adquiridos, como consecuencia de la
entrada en vigencia de la Ley de Fraccionamiento. Empresas como
Alimar, FoodCorp, Pacific Blu y Landes manifestaron el año pasado que
se encontraban analizando eventuales medidas de este tipo.
Desde Subpesca indicaron que “hay que relevar que la Ley de Fraccio-
namiento Pesquero ya es ley vigente, y fue aprobada por una amplia
mayoría transversal del Congreso. Cumplió los controles institucionales
correspondientes: fue publicada, contó con toma de razón de la Con-
traloría y el Tribunal Constitucional desechó una reclamación”.

INDUSTRIA EXPECTANTE ante
nuevas acciones por cambios a la ley

La Fiscalía Nacional Económi-
ca resolvió investigar de oficio la
compra del control de la conce-
sión de Movistar Arena por par-
te de Ticketmaster, firma que a
su vez es propiedad del gigante
de la producción de espectácu-
los y ventas de entradas a con-
ciertos, Live Nation.

En su resolución, la FNE se-
ñala que la “operación daría
cuenta de una operación de
concentración de aquellas con-
templadas en la letra b) del ar-
tículo 47 del DL 211 conforme a
lo que señala la Guía de Com-
petencia, en tanto Ticketmas-
ter, y a través de esta Live Na-
tion, adquirió el control indi-
recto y exclusivo de Arena Bi-
centenario, en virtud de la
adquisición de participación
indirecta del 51% de su capital
accionario y en Hideki S.A., so-
ciedad administradora del es-
tacionamiento de Arena Bicen-
tenario”.

Asimismo, manifestó que el
negocio daría lugar a una su-
perposición vertical entre las
actividades de producción de
eventos que desarrollaría Live
Nation en Chile a través de DG
Medios y las que realiza Arena
Bicentenario “en relación con
el arriendo del recinto o venue
Movistar Arena. Adicional-
mente, la Operación produci-
ría un vínculo estructural en
común con HLR Group, socie-
dad coligante de Arena Bicen-
tenario, quien también parti-
cipa a través de Bizarro en la
industria de producción de
eventos. Asimismo, Live Na-
tion, a través de Ticketmaster,
estaría activa en Chile en el
mercado de ticketeras, insumo
necesario para el desarrollo de
eventos”.

Esta concesión se habría ex-
tendido a marzo de 2028.

FNE investigará
compra de
Movistar Arena

EYN
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Fiscalía manifestó que
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